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29587 RESOLUCION de 20 de octubre de 1983. de la Oirec
ción General de Puertos )1 Costas, por La que se
legalizan a don José Tébor Jiménez las obras cons-
truidas con destino a bar-cafeterta, con una ocupa
ción de 440 metros cuadrados, e."1- la zona de ser
"'tcío del puerto de Almeria.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden mlnisterial ¿e
6 de junio de 197Q (<<Boletin Oficial del Estado.. de 23 de junio)
ha otorgado. con fecha de 20 de octubre de 1983, una legaliza·
ción a don José Tébar Jiménez, cuyas caralt.erísticas 50...1 las
siguientes:

Provincia: Almería.
Zona de servicio del puerto de Almerfa.
PhiZO c:Jncedido: Doce anos.
Destino: Construcción de bar-cafetería, con una ocupación de

sup€rficie de 440 metros cuadrados.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 19B3,-EI Director general, Luis

Fernando Palao Taboada.

",.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983. del Cen
tro de Estudio y Apoyo Técnico de Valladolid. por
la que se señala fecha para el levantumlento de
las actas previas a la ocupación de las f,ncas afec
tadas por las obras que se citan.

Por Resolución del i1ustrisimo señor Director general de Ca
rerteras de 20 de septiem,bre de 1982 se ordenó iniciar el expe-

diente de expropiación forzosa necesario para la :)cupación ur
gente de las fincas afectadas por el proyecto de clave l-ZA·298
..Ensanche y mejora del firme. eN-63o, de Gijón a Stvilla. pun
tos kilométricos 274,000 al 295.150. Tramo; Zamora-Empaime con
CN-S25. en Montamarla-, cuya aprobación tuvo lugar el día 26
de agosto de 1982.

Al estar incluido dicho proyecto en el programa de inversio
nes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. su aproba
ción lleva in.plicita la declaración de utilidad pGbl:ca y la
necesidad de ocupac.!ón. siéndole de aplicación el articulo 52
de la Ley de Expropiacion Forzosa, de 16 d.e diciembre de 19.')4,
con1urme señala el articulo 42, bJ. del Decreto núm'Olro 1541/1972.

En consecuencia, este Centro de Estudio y Apoyo Técnico
ha re.sueltc convocar a los propietarios que figuran en la rela
ción adjunta para que los próximos días 15, lQ Y :.:.1 de diciem
bre de 1Q83, a las horas que se. indican, comparezcan en el
Ayuntamiento de Cubillos (Zamora), bien personalmente o re
presuntados por persona debidamente autorizada, a: objeto de
tras·adarse al propio terreno y proceder al levan~amiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, de
biendo aportar los interesados los documentos acreditativos de
su titularidad v pudiendo ir acampanados, si así lo desean, de
un Perito y Notario, con gastos a su costa.

De conformIdad con lo dIspuesto en el artículo 56,2 del Re·
glamento de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1Qs7. los
interesados. asi como las personas que siendo titulares de dere·
chos reales o intereses económicos se hayan podido omitir en
la re;ación anexa, podrán formular por escrito ante este Centro
de Estudio y Apoyo Técnico (edificio administrativo de ServI
cios múltiples. calle Jesus Rivera Meneses, num~ro 2, plan·
t:1 r:uarta, Valladolid-141 alegaciones a los ¡Jnicos efectos de
suf:>sEJ.nar ¡Josibles errores qUe puedan figurar en dicha relación

Valladolid, 2 de noviembre de 1B83.-El Jefe del Centro, Mi
guel Cómez Herrero.-14.771-E.
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RELACJONQUE SE CITA

TERMINO MUNICIPAL DE CUBILLOS (ZAMORA)

Parc-ela
numero Titular

Superfíeie
Clase de cultivo Día Hora

1
2
3
4

31
. 3.

5

•7
••

10
11
12
13
14
15,.
17,.,.
20
21
22
23
24
25
2.
27
2.
2.
30
32
33
34
35
41
37
3.
3.
40
42
43
444.
454.
474.
50
51

Ruperto Enríquez Largo . .
Pedro Julián Pelayo _ " .
Avelino Rodrigo Prada ~ .
José Julián .
Florentino Julián Alejandro.. . .
Florentino y José Julian . .. ,.,
AmaBa Enrique Rodriguez . .
Julia Hernández Girón .
Herederos de Agripino Lozano Cirón.
Margarita Snrlquez Rodríguez .
Isidro Enriquez Prieto .
Candelas Martín Cambre
Herederos de Julio Martín Felipe .....
Andrés Pascual Sesma
Visitación Lorenzo Herrera ,
Miguel Hernández Lozano
Dámaso Francisco I:;nriqu~z Pri.eto
~Bernardo Fernández Rodríguez .
Cltsimiro Crespo Alvarez .
Saturnino de VeÉ-a Carbaío .
Jacinta de Vega Carbajo
José de Vega Carbajo .....
Agustina Serrano Rodríguez
Antonip Alvaredo Prieto
Mercedes Alvaredo Prieto
Manuel Turiño Hernánd'Ó!z
Emerenciana Prieto Julián ...
Matilde Girón Crespo ..
Antonia Colino Julián
Mariim Luisa Alvaredo Colmo .
Eduardo Rodríguez Julian ...
Miguel Martín Moreno
C6.l,1delas Prieto Mesonero
Miguel Martín Prieto ...
Antonio Gonzalez Julian
Ayuntamiento de Cubillos ., .
Ayuntamiento de Cubillos ,.
Ismael Vaquero. . .
José Moreno Moreno , ..
Domitilo Prieto Prieto.. , , .
Arturo Lozano ., .
Manuel Crespo de Vega ,.,
Francisco Prieto Girón . ., , .. , .
Justillo Carcia Sanchez 'lO .

Justillo Carcia Sánchez " , ,
Jaime Martín Macías ,
Manuel MarUn Macias lO.

F'austina Garcia Sánchez., ., ,.
Faustina Carda Sánchez ...•, " .
Concepción Rodríguez Herrero ..
María Delia Prteto Aleja;ndre .

460,.0
385
413

1,386
1..';72

535.,.
lO'

1.190
1354

21.
270
854
723

1.344
28.
'9'7

4.701
1.5QB
1.152
1,2QO

3,..--iO
240

2.Ul1
2.2]0

987
B96
987
4.7
777
840
2.'.,2

120'
21.
540

1 98.
1 351
1.071

24.
1.022

84.
2.232
1.200

89.
1.106
3.088
1.400

777
75.

Labor secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Labar secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
labOr secano ..
Labor secano
Labor secano .. ... ...
Labor &ecano
Labor secano
Labor secano ...
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Labor secano
Labor seca.lO
Labor secano
Labor secano .
Labor secano ... ... ...
Labor secano
Labor secano
Labor secano .. ... ... ...
Labor secano
Labor secano ..
ubor secano
L' bar secano ...
Lahor secano ...
Labor secano .
LAbor secano .
Pastizal ..............•...
Pastizal ... .....
Labor secano " .." .. ,
Labor secano ,. ,..
Labar secano ..
Pastizal... ...." ,
Labor secano , ".
Labor secano ..,
Labor secano , .
Labor secano ., '" '"
Labor secano " ' .
Labor secano " ,..
Labor secano ,,. ,.
Labor secano " ,•.
Labor secano " lO' .

Labor secano ". ... .

15-12-1983
15-12-1983
15-12-1983
15-12-1983
15·121Q83
15-12-1983
.15·12-1983
15-12-1983
15-12-1983
15·12-1983
15-12-1983
15-12 1Q83
15-12-1983
15-12-1983
15-12-1983
15-12-1003
15-12-1983
1Q-l2-I983
lQ-12-1Q83
1Q-12-1983
19-12-1983
1Q-12-1983
19-12-1983
1Q-12-1Q83
lQ-12-1Q83
lQ-12-1983 _
19-12-1Q83
19·12-1Q83
19·12-1983
19-12-1Q83
19-12-1983
19-12-1983
¡Q-12-1983
21-12·1Q83
21-12-1983
21-12-1983
21-12-1Q83
21·12-1983
21-12·1983
21-12-1983
21M 12-1Q83
21M 12·1003
21-12-1003
21·12-1983
21-12-1983
21-12M IQ83
21 M 12-1Q83
21-12-1Q83
21·12-1983
21·12-1003
21-12-1Q83

10.00
10,10
10,20
10,30
10,30
10,30
10.40
10,50
11.00
11,40· ~.,

1150
12,00
12.10
12.20
12.30

- 12.40
12,50
10.00
10,10
10.20
10,30
10,40
10,50
11,00
11,40
11,sa
12.00
12,10
12,20
12,30
12,40
12,50
13,00
10,00
10,10
10,20
10,20
10,30
10,40
10,50
11,00
11.40
11,50
12.00
12,00
12,10
12,10
12,20
12,20
12.30
12,40


